
facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Incoar expediente a D. Manuel Manteca Mas,

con DNI 13478959Q y a Playa San Martín, S.L. con NIF
B39440466, como propietarios de un solar en C/ La
Unión, nº 6, y ref. catastral 6427003VP3162E, en estado
de abandono, con maleza y residuos.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de mayo de 2009.–La concejala delegada
(ilegible).
09/7678

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público del padrón-lista cobratoria de la
Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no
Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores, y aper-
tura del período de cobro del segundo trimestre de 2009
(zona 2ª).

Por Resolución de la Sra. Concejal-Delegada de
Economía y hacienda se aprobó el Padrón-Lista cobrato-
ria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no
Doméstica, Tasa de  Suministro de Agua y Alcantarillado,
Canon de Saneamiento y Alquiler de contadores corres-
pondiente al segundo trimestre de 2009 (de la zona 2ª). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el padrón fiscal y la lista cobratoria de estas  tasas, esta-
rán expuestas al público a efectos de comprobación y de
alegaciones por los legítimos interesados en la empresa
AQUALIA, concesionaria del Servicio (c/General Dávila nº
330-Santander) de 9 a 14 horas, y en el Servicio de
Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC.

Plazo Voluntario de Ingreso: desde el 31 de Mayo
hasta el 5 de Agosto de 2009, ambos incluidos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria. 

Para cualquier incidencia, acudir a las oficinas de
AQUALIA (Servicio de Aguas) sito en la calle General
Dávila 330.-Santander.

Período Ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en
periodo voluntario, el importe de los recibos será exigido
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan, pudiendo procederse al corte del sumi-
nistro.

RECURSOS

- Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria
podrá formularse recurso de reposición, como previo al
contencioso-administrativo, ante el alcalde-presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del período de exposición pública de la corres-
pondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R. D.
Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

- Contra la resolución del recurso de reposición no
puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo los
interesados interponer directamente recurso contencioso
administrativo. 

Santander, 21 de mayo de 2009.–La concejala dele-
gada, Ana María González Pescador.
09/8089

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
843/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la soli-
citud de arbitraje número 843/09/ARB formulada por don
Martín Tesan Codes, frente a la empresa denominada X
GROUP POOL & SPA S.L. se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15 días, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para personarse ante la Junta Arbitral
de Consumo de Cantabria, sita en la C/ Nicolás Salmerón,
nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al expe-
diente, a los efectos de aceptar o rechazar de forma
expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer,
en su caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 13 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7691

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
594/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por no aceptación expresa de la
parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm. 594/09/ARB
formulada por Agustín Trueba Gil frente a la empresa deno-
minada THE COFEE STORE, S.L., se  procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que, con-
tra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el art.
116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo de un
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el
Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 13 de mayo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/7697
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